
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

Viedma, 6 de mayo de 2020

Al Señor 
Presidente de la Legislatura
de la Provincia de Río Negro
Lic. Alejandro Palmieri
Su despacho

Tenemos el  agrado  de  dirigirnos a  Usted,  en 
nuestro carácter de legisladores provinciales, en ejercicio de 
la  facultad  prevista  en  el  artículo  139°  inciso  5)  de  la 
Constitución Provincial, reglamentado por la ley “K” nº 2216, 
a los efectos de solicitarle que requiera al Poder Judicial de 
la Provincia de Río Negro, al Superior Tribunal de Justicia, 
el siguiente:

Autor: Pablo Víctor Barreno.
Acompañantes: Daniela Silvina Salzotto, Luis Angel Noale, José 
Luis Berros, Ignacio Casamiquela, Héctor Marcelo Mango,   Juan 
Facundo Montecino Odarda y Antonio Ramón Chiocconi.

Pedido de Informes

1. Detalle el número de trabajadores activos que posee, así 
como el sueldo bruto actualizado al día de la fecha. Los 
mismos deberán ser discriminados por edad y antigüedad.

2. Detalle el número de jubilados activos y la jubilación 
bruta actual de cada uno.

3. Informe la cantidad de nuevos jubilados en los últimos 
diez (10) años (01/01/2009 – 31/12/2019).

4. Informe cuáles son los porcentajes de aportes actuales 
al sistema de reparto.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

S O L I C I T A

  

Al Superior Tribunal de Justicia, a pedido de los señores 
legisladores Pablo Víctor BARRENO, Daniela Silvina SALZOTTO, 
Luis  Angel  NOALE,  José  Luis  BERROS,  Ignacio  CASAMIQUELA, 
Héctor Marcelo MANGO, Juan Facundo MONTECINO ODARDA y Antonio 
Ramón CHIOCCONI; de conformidad a las atribuciones conferidas 
en el artículo 139 inciso 5 de la Constitución Provincial y 
por la ley K nº 2216, se sirva informar lo siguiente:

1. Detalle el número de trabajadores activos que posee, 
así como el sueldo bruto actualizado al día de la 
fecha. Los mismos deberán ser discriminados por edad 
y antigüedad.

2. Detalle  el  número  de  jubilados  activos  y  la 
jubilación bruta actual de cada uno.

3. Cantidad  de  nuevos  jubilados  en  los  últimos  diez 
(10) años (01/01/2009 - 31/12/2019).

4. Cuáles son los porcentajes de aportes actuales al 
sistema de reparto.

VIEDMA, 27 de mayo de 2020.


